
Señor Ingeniero 
David Ruf Wright 
BEBELANDIA S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que el día de hoy, he procedido a ceder 
a favor de la compañía DOWNER INVESTMENTS INC., 8.459 acciones que poseo en 
la compañía Bebelandia S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 

CEDENTES CESIONARIA FF ACCIONES VALOR TOTAL 

Frederick Wright Downer investments 

Castro y Sra. ínc. 8,459 US $ 8.459 

Las acciones cedidas se las ha realizado a su valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las mismas que me han sido pagadas en su 
totalidad, por tanto, la Cesionaria tendrá todos los derechos y obligaciones que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social de la compañía BEBELANDIA S.A., inclusive 
sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos y obligaciones como 
accionista de dicha compañía. 

Agradeceré a Usted, señor Gerente General, tomar nota de esta transferencia en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

    

Atentamente, 

; CEDENTES: 

Fredefick WrighyLastro Méfia José de Wright 

cestonkr. 

Loy pi 
y y 
07 
  

p. DOWNER INVESTMENTS INC. 
Katherine Wright Castro 

Quito, 20 de marzo del 2007
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¡DOWNER INVESTMENTS INC. 
Ca a) 

2 _ da 5 

“Celebrada. en Urbanización.  Obario. Calle' 53 Marbella, Swiss Tower, Piso 16 

"Panamá, República de Panamá, el 7 de febrero de 2001. 

«Previa renuncia al aviso de esta reunión. con relación a la hora, lugar y propósito 
“de la misma' por todas las personas con: derecho a hacerlo, se celcbrá una reunión 
-de los Directores de la Compañia. 

V Presentes: "PABLO J. ESPINO, PAMELA D. HALL y SILVIA CLARKE B. 

La reunión fue presidida y declarada abierta por PABLO J. ESPINO y PAMELA D. 
HALL la Secretaria, tomó las minutas. El Presidente destacó que st encontraba 

Presente el quórum. Lg .   
conveniente, otorgar un Poder General. a favor: de KATHERINE E JANE WRIGHT 
¿CASTRO de nacionalidad ecuatoriana; para Actuar en representación de la 
Compañía, * " . - 

  
Después de discutir ea “asunto presentado”. “ante la reunión y a moción debidamente 

sl -hecha y ¡Secundada, la siguiente resolución fue' unánimemente aprobada! * 

“Autorizar, 6 "como en efecto” se autoriza, al. cn o al Secretario de 
¿para que en nombre y representación dela Compañía otorgue un Po 
y favor, de KATHERINE - JANE WRIGHT: CASTRO de nacionalidad 

a Compañía kk oe 
er General a 

ecuatoriana,         
imonio de la 

* lugar antes     
  

        
PAMELA D. HALL 

Secretaria 

  

DOWNER: ENS ESTMENTS S INC. | 
Iptémational Bhsines 25 Company | se 
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cina registrada - | 

STE MEDIO. 

E orranamos. el KATHERINE JANE. sopas CASTRO “de nacionalidad 

«ecuatoriana, para ser. nuestra” Apoderada'-y Agente real y verdadefto con " podéres 
“absolutos en representación de la” Compañía, * para comprar, arrchdar, pigndrar, 

4: hipotecar y. gravar: o” disponer en cualquier otra” forma de los bignes muebles o 
inmuebles, .Corpóreos” O. incorpóreos de la Compañía; para recibir, dndosar, cobrar, - 

de depositar y “transferir cheques, órdenes de pago y cualquier otro docurñento 
oda clase para 
3can corrfentos, 
firmar letras de 
r. obligaciones, - 
n los gdctos de- ji ; 
nes en que esté | : 
dentales; para 

        “negociable a su favor; para abrir y, cerrar cuentas bancarias de t 

girar contra las cuentas y depósitos bancarios de la -Compañía, ya 
“a plazo, de sobregiro o de cualquier otra, Clase; para otorgar pagarés, 
: cambio. como: girador, aceptante, * endosante. o, avalista, para acepta 
sean' comerciales o civiles; para representar a la Compañía tanto “q 
administración y disposición como en.todas las gestiones y actuacio 
nteresada y en' relación con' otras” “sociedades” "regulares o ace 
omprar: acciones "o participaciones”. ¿des “compañías, “de cualquier nfturaleza; para 
articipar” en “asambleas. o reuniones” Y“: «llevar. a “cabo. cualquier tipo de acuerdo,. 

incluso ”.los de: constitución, -transformación,” “aumento de. capital!” disolución y . 
iquidación, de sociedades; pará que asuman-la representación legal de la Compañía > 

ya”: fuere” como, demandante, demandada,- tercerista - o simple interesada, ante 
“cualesquiera autoridades sean éstas' judiciales; administrativas, labotalcs o de otra. 

ndole;.para “sustituir este poder total .o parcialmente, y revocar las sustituciones; * (A 
Yara “suscribir documentos en. que la” Compañía: sea parte como deudora o acreedora; * 

¿ par. “firmar y ejecutar” conjunta” o individualmente 'con cualquier otra firma.) 
: mtorizada” todos .o cualesquiera “documentos en representación de la Compañía; * 
-'para celebrar.acuerdos mediante el uso'de” “árbitros o cualquier otro lipo de acuerdo 
dela: índole que fuere, y para llevar/a' cabo' cualquier acto*o celebrar cualquier 
contrato que considere. conveniente .a.los' intereses de la Compañía; todos estos + 
“poderes «se “ejercerán::sin «necesidad de.suna prueba” adicional para demostrar la * 
¿facultad del Apoder do' para actuar en representación de la Compañi : a 

  

  

  

  

a. 

     
El Apoderado aquí nombrado. podrá. ejercer este Poder. en “represpntación del 
¿Compañía en cualquier” parte del mundo, incluyendo cualquier país, q stado, coloyía, 
provincia, municipio o subdivisión polidca de  ualequier país. O 
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SARNA, 

t    
Yo, Lic. Borís Sucre R.. Notario Públi Panamá, con Cédula Número 2:93:87. Ostavo del Circuito e » “> CERTIPICO: Que dada la cel za dela idéntidad de (los) sujatog(s) que firmó (firmarony ol Pes ntecddcumento, Su (s) fTirma(s) es (son) auténticá(s) (Ar 823 22823,046,C,J.) . st 

“      
A 

Panamá, * 

  

    

      

>. Alfonso Freire Zapata 
Cito - Ecuador 

El infrascrito funcionario 
.Legalizaciones del Minister 

Relaciones Exteriores debidamente 
para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

BORIS SUCRE BENJAMIN 
  

8 pes auténtica del funcionario que el día cx 
febrero 2,001 de año, 

ejercía el cargo de___NOTARIA PUBLICA OCTAVA . > 
DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Panamá 8 de febrero año 2,001 

Autenticación No. 198 /me 

! 
Firma del funcionario O. EOAR 

JUAN'3, CHAVARRIA G. 
SUBJEFE DE LEGALIZACIONES 

Y AUTENTICACIONES 
a MINISTERI DE RELACIONES Este Ministerio no asume responsabitid EA ¡egul contenido del documento ? ERROR 

    

Ad 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 
el suscrito certifica que cs auténtica, siendo la 

que usa, cn todas sus actuaciones, cl señor Licdo: 

JUAN J. CHAVARRIA G., Subjefe de Lega- 
lizaciones y Autenticaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Panamá. * 

Partida Arancelaria: 15.7. 

Derechos Recaudados: US$ 50.00 

Panamá, 9 de Febrero de 2001. 

Morrarrarorcosprssososaso 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido del documento, 
sobre cuyo texto no asume responsabilidaq alguna este Conse 7 . 4 e protocol mó ante mi, en 

fe de ello confiero esta TAFCEFA copia 

certificada, firmada y sellada.- 
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FONSO FREIRE ZAPATA nr 
QIA:—Poder General otorgado por Cia. 

Downcer Investments Inc, a   Katherine J. Wright Castro. A, TÍA ena 
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REGISTRO MERCANTIL O 
DEL CANTÓN QUITO 

  

      
“—“ZÓN7 Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el AUTO del Sr. JUEZ 
VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 13 de marzo del 2.001, bajo el número 

1337.del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA Copía 
certificada de la Protocolización de 6 de marzo del 2.001, otorgada ante el Notario 
DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE 
ZAPATA, referente al PODER GENERAL que la Compañía "DOWNER 

INVESTMENTS INC.”, otorga a favor de la Sra. KATHERINE JANE WRIGHT 

CASTRO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses| según lo ordena la 

Ley, signado con el número 795.-Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el citado 

AUTO.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 007809.- Quitp, a diez de abril del 
año dos mil uno.- EL REGISTRADOR..- 

  

RG/mn.- 

  

   



Potugal 1 860 y Avenida de Les Shys 

Edificio Cyrano 2*plso 

Telefonos (593-2) 241-264 / 248-465/4 

Celular 09-804-191 
Fax (593-2) 243-612 
Emol: hepencefMaccessinterne! 
EmallapenaherercAproandi.corm 

Estudio Jurídico P.0.Box 17-11-6573 
Quito - Ecuador 

Dr. Hemon E. Ponce Aray 

Dr, Alfredo Peñohorera Weight 

  

Ledo. Gustovo Larrea Peñahersera' Be Poner 
Ledo. Fernando Del Castillo 

SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA+t 

Doctor Alfredo Peñaherrera Wright, abogado en libre ejercicio profesional, 
mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuator ana, domiciliado 
en esta ciudad de Quito, ante Usted atentamente, expongo y solicito:         
Adjunto al presente.encontrará la protocolización del poder, por medio del cual 
la compañía "DOWNER INVESTMENTS INC.” domiciliada en las Bahamas, 
otorgó Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 
la señora Katherine Jane Wright - Castro, para actuar como $u Apoderada y 
Agente real y verdadera con poderes -absolutos en representación de la 
compañía tales como el de comprar, enajenar, transferir vender, arrendar, 
pignorar bienes inmuebtes-o muebles corpóreos o incorpóreos e la Compañía, 
etc. 

Dicho poder se protocolizó el 6 de marzo de 2001, ante el [Notario Décimo 
Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire. 

A fin de dar cumplimieno a lo dispuesto en la Ley, conforme [al artículo 32 y 
siguientes del Código de Comercio, dignese señor Juez, calificar el Poder 
General que adjunto, disponer que se publique en la prensa y llego ordenar su 
inscripción en el Registro Mercantil. * 

Una vez cumplido, se dignará devolverme los originales y copia certificada de 
lo actuado. 

La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada. 

Agradeceré atender mi pedido por se legal. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero! judicial Y 1082 
del Palacio de Justicia. 

Wa, LAA 
Dr. Alfredo Peñaherrera Wright 

Matrícula 4 3.485 C.A.O. 

  

   

    

“Recibo esfa fecha.- Quíto, 7 de marzo de des md unn. Lo CentifI00 

ajvedor Y. 

SECRETARIO      
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JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 13 de márzo de 2001, las 15H00.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de la presente diligencia como tiular dela Judicatura, y en virtud de lo 
que dispone el Art. 2, literal b) del Reglamento de Sorteos, en lo principal, la petición anterior es 
Clara y teúne los requisitos de Ley, en consecuencia, el poder que sejacompaña el.mismo que lo 
declara como legal y auténtico, publíquese por la prensa por una sola yez:en uno de los diarios de 
esta localidad, inscríbase «el mismos -en -el Registro Mercantil del cantón Gúito, para lo cual se 
notificará al funcionario correspondiente, quien deberá mantener en su despacho un extracto del 
documento en la forma determinada en el Art. 33-de Ódigo : de Comejcio, y, luego de cumplido 

  

RAZÓN: En esta techa , se-entrega al interesado -el aviso para la ¡publicación por la prensa, 
conforme se hatla/dispuesto en el auto inicial.-Quito, 13 de marzo del 2001.- Lo Certifico.- 
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- Peportes - Lunes 19 de marzo del 2001 

La Selección se concentra / Hoy, 
yacu, se pone bajo el mando de 

mez la Selección Naciona 
partido cen Brasil, el miér 
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4 3 dia? 

¡Sotillo d0- 

    

JUZGADO VIGESIMO DE ¿O 

JEÉDE PICHINCHA 

ANISO JUDICIAL 
PODER GENERA! 

> olorgádo por .. 

DOWNERINVESTMEMIS INC 
2 «(la “Compañla”) 7 

   

  

  

    

Una Compañia de Nagocios internacionales incorporar 
fmlas Bahamas 

Mosotros, 
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Reuters 

en que está a la altura de Epanhor. 

Hasta Ricardinho funcionó mejor. 
dedicó ayer uno de sus goles contra 
Olmedo a su madre, doña Susana ¿ 

Garzón, quien estaba en la tribuna. o i 
. 2 Dalito, el dinámico/ Baba- : 

lesa! En Guaya- hoyo Mo celébraron ruidósa- : 
a los tiempos", 

  

mente el 3 a 2 de Santa Rita sobre 

Universidad € Caiólica. No hubo gol de 
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(TRA TRANSPORTE ESCOLA 

Sur y Norte de Quito y Y; 
1 es, presentar. BUSES, Bl 
SETAS en calles Amapola 
y Maivas Academia USA 

¡ Monteserrir in de 0300 
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or “o brasileño Gilmar que debutó — Dalo Bucaram, pero estuvo en las ju- i 8 17500 desde Lunes 19 eh- 

con un gol. Los más fusionados cre-  gadas de dos úe los tres goles. ¡ R trevistará Dr. Saltos, S. 

TE 5 RENATA : ii 

FESIONAL pr A . 
SENO ” matrículas LA COOPERATIVA DE 

izan su aprendizaje. abiertas 

Z BELLEZA 
e Tintes, tips, iuminaciones 

marmoleados, ota, 

*R Tratamientos faciales 
*2 Maquillajes varlos 

we Demiaciones. 

Guayaquil 1740 y Caidas Ed. C.C Quito 
Tifs: 580990 / 281884 
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TRANSPORTES CALDERON 
Notífica al Sr. Luis Domínguez, socio N* 66, que en sesión del Conspjo 

de Administración del 15 de marzo se procedió a 
cionado señor por no tener unidad ni cumplir con las obligaciones de la 

LA GERENCIA 
(006001000413) 

la EXCLUSION del mé 
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NOMBARAMOS a KATUERINE JAME WALSGHY CASTT 

de — naclonaldad  Amualornana, para ser muni 
Apoderada y Agenta real y verdadoro con porjer 

abaolulos en repiesantación de la Compañia, pa 
comprar, arrendar. pignorar, hipotncar y gravar 

disponer en cualquier oba forma de dos penes muabl. 
o inmuebles, corpóreos o incorpóreas de la Compañ 

para recibir, endosar, cobrar, depositar y hansfe 

cheques, órdenes de pago y cualquior atro decuman 
negociable a su [avot, pará abri y conar cuent 
bancañas de toda ciasa; para girar contra las cuentas 

depósitos bancanos de la Compañía, ya sean corriente 
4 plazo, da sobiegiro o de cualquior olrg clase; pa 

otoinar pagarós, himar letras de cambio como giradt 

acopianta, —endosánig o avalista; para  anopt 

obligaciones, sen comerciales o clvilas; pa 
representar a la Compañia tanto en los actos ( 
adminiatración y disposición como en todas h 

gostinmas y actuaciones en que estó inlersacda y « 

rolación con otras socidades regulares Y accidentala 
para comprar acciones o participaciones de compañn 
do cualquier naluraleza; para parteipar on asambinas 

reuniones y llevar a cabo cualquior tipo de acuord 
incluso los de constitución, transtormación, aumento « 
capital, disolución y Hauidación de sociedades, para qu 
asuman la representación legal de la Compañía ya tuo 

como demandante, “demandada, taercerista o simp 
interesada, ante cualesquiera autoridades sogn ósi 
ludicinles, administrativas, taboralos o do otra ndo! 

para sustilulr este poder total o parclalmenta y revoc 
les “sustituciones; para suscribir documentos an que 
Compañía s3a parto como deudora o atrendora; pa 

Brmór y ejecutar conjunta o individualmente cc 
cualquior otra firma outorizada todos oO cualosquio: 

Socumentos en representación de ta Compañíis; pa 
colgbrarí, acuerdos mediante el uso de árblttos 
cualquior. otro tipo de acuerdo de Ja Índole qu fuere, 

para Hovár a cabo cualquier acío o colebrar cualquie 
contrato que considera conveniente a los intereses de 

Compañía todos estos paderas se ajsrcerán 5 
necesidad de una prusba adicional para domostrar | 
facultad del Apoderado para actuar en represantación y 
la Compañía. 

Ei Apoderado aquí nombrado podrá elercor ésta Pod 
en representación de la Compsñla en cualquier parta di 
fundo, Incluyendo cualquier país,” Estado, cotonis 
provincis, municipio a subrlivsión política da Suele 
país, 

      

Oitorgario, timado y sollado ol 7 de febrero de 2001 e 

Pablo 3. Espino 
DIRECTOR 

DOWNER INVESTMENTS INC. 
internationa! Businoss Company 

Bahames , 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Quito, 13 de marzo de 2001, las 15:00.- Vistos: Avoc 
conocimiento de la prosenata diligencia como Mulas de 
Judicatura, y en virtud de lo que dispone el art 2 Jitor: 
b) del roglamanto de Sorteos, ón lo principal, la potición 
anterior es clara y reúne 105 requisilos da ley, el 
consecuencia, el poder que se acompaña o! mismo qui 
la dectara como lega! y auténtico, publiguese por h 
prensa por una sola voz en uno de los diarios de asti 
localidad, Inscríbase el mismo en el Registro Mercant 

dél cantón Quito, para lo cual se notificará al funcronarie 
cermespondiente, quien daberá mantener en s 

despacho un extracto del documento en la term 
determinada en ol sit 33 dol Código do Comorcio, y 
luego de cumplido con lo dispuesto, profocalícase os 
una de las Notar(as del canión - 

f) Dr Garmán González del Fazo 
JUEZ 

Lo que comunico n Ud, pera los finez legales. 

Liedo Juan Gormán Salvador Y 
EL SECRETARIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DISTRITO DE PICHINCHA > 

JUZGADO dcccccinnononcncnn 

RAZON2  'onsta er el diario DK he - MULTIMAS NOTIE 
een auto 

AN 

En Cuito, as _veint idos 39/narzó. del dos mil 
notifique ¿om la provi 
Registrador: Mercantil, 

      

El Ecuadgbr ha sido es y será País Amazónico 

  

  

  inicial A todo lo aci 

des 

¿do, Juan. pre 
SECREDAA 

  

AS “ 19 de   

“inifiale= Quito, == 

afíias once horas, 

y Al señor 

o Certificos.” 
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